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Movimiento pretende intervenir en debates en torno a ideas pol²ticas, a la 

democracia y la pol²tica, a los actores pol²ticos y sociales no estatales, y a las 

pol²ticas p¼blicas, incluyendo normas, programas y provisi·n de bienes y 

servicios por parte del Estado.  

Los art²culos y comentarios firmados reflejan exclusivamente la opini·n de 

sus autores. Su publicaci·n en este medio no implica que quienes lo dirigen 

o producen compartan los conceptos all² vertidos.  

La reproducci·n total o parcial de los contenidos publicados en esta revista 

est§ autorizada a condici·n de mencionar expresamente el origen y el 

nombre de sus autores.  
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TECNOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO INCLUSIVO  

Y SUSTENTABLE: PROPUESTAS Y DESAFÍOS 

Comisión de Ciencia y Tecnología del Instituto Patria 

En el mundo actual, la tecnología y la innovación tecnológica, así como 

también el conocimiento científico ligado a ello, representan un capital en la medida 

que son esenciales para el desarrollo de las economías y de las sociedades, mejorando 

la calidad de vida de la población, posibilitando y democratizando accesos y usos 

equitativos y sostenibles de bienes, mejorando y ampliando los procesos decisorios, 
generando nuevos derechos, entre otros.  

En un amplio sentido, el acceso a las tecnologías y a las innovaciones 

tecnológicas forman parte de la distribución de la riqueza. Así pues, la relevancia 

política de traer al centro del debate el tema de Políticas de Tecnologías para el 

Desarrollo Inclusivo y Sustentable (TeDIS) es la de profundizar la discusión sobre la 

distribución de la riqueza en Argentina y, con ello, la ampliación de derechos y la 

democratización de oportunidades de desarrollo hacia una sociedad más justa.  

Desde la comisión de Ciencia y Tecnología del Instituto Patria compartimos 

aquí algunas nociones centrales y lineamientos proyectivos trabajados de manera 
interdisciplinaria a lo largo del año 2022, a fin de acercar ideas, abrir el debate sobre 

las TeDIS y contribuir a la construcción de una sociedad más justa y equitativa.  

 

¿Qué son las TeDIS y en qué radica su relevancia política, económica y social? 

Tanto las políticas de TeDIS, como su lugar central en el debate de la 

distribución de la riqueza y su concepción como política de Estado de Sistemas 

Tecnológicos Sociales, se sustentan, por un lado, en la concepción de que no existe 

una ciencia neutral: ciencia y aplicación van juntas, la ciencia parte de la formulación 

de problemas y ñun problema no tiene verdad ni valor: solo importanciaò (Varsavsky, 
1975: 45); y por otro lado, en el concepto de estilo tecnológico introducido 

originalmente por (Varsavsky, 2013 [1974]: 75) y definido por el autor como ñun 

conjunto de características cualitativas generales, comunes a todas las ramas de la 

tecnología (y la ciencia), deseables porque son directamente deducibles de los 

objetivos nacionales, y prácticas, en el sentido que ayudan a tomar decisiones pues no 

son compatibles con cualquier propuestaò. La definición del estilo tecnológico de una 

sociedad determina lo que se produce, cómo se produce y cómo se distribuye en la 

sociedad el resultado de la producción. En palabras de Amílcar Herrera, ñel producto 

final de la investigación aplicada es el invento, definido como el establecimiento o la 
postulación de la factibilidad técnica de un producto o proceso nuevo o mejor. Para 

convertir el invento en una innovación tecnológica, es decir, para incorporarlo al 

sistema de producción, es necesario realizar estudios de factibilidad económica y 

técnica que suponen construcción de prototipos y plantas pilotos, determinación de 

insumos, evaluación de mercado, etcétera. Esta es la fase de desarrollo, cuyo producto 

final ïun nuevo producto o un nuevo proceso de producciónï denominamos en forma 

gen®rica tecnolog²aò (Herrera, 2015 [1970]: 158). En este sentido, el paso de la 

integración de la tecnología para la inclusión social es la vuelta de la inversión estatal 

en I+D al conjunto de la sociedad y, por lo tanto, representa un modo en que la riqueza 
generada se distribuye democráticamente a través del acceso al conocimiento 

materializado en el acceso a la tecnología.  
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Atendiendo a las características federales y pluriculturales de la Argentina, 

proponemos que parte del conjunto de las estrategias para llevar a cabo el estilo 

tecnológico debe ser la construcción de un Estado que logre sintetizar materialmente 

ïen el conjunto de relaciones sociales, en la trama productiva, en sus políticas y en 

sus prácticasï los distintos modos de organización que conviven en la sociedad 

argentina. Pensado el Estado como una ñcotidiana trama social entre gobernantes y 

gobernados, en la que todos, con distintos niveles de influencia, eficacia y decisión, 

intervienen en torno a la definición de lo público, lo común, lo colectivo y lo 
universalò (Garc²a Linera, 2015: 44), la importancia estrat®gica de fortalecer el Estado 

en cuanto a representatividad social radica en la posibilidad de combatir y desarmar 

la resistencia de parte de los grandes poderes económicos nacionales que se 

constituyeron como tales bajo un modelo monocultural que aún reproducimos ï

modelo que se asienta sobre aspectos materiales y simbólicos. En síntesis, el modelo 

de Estado y el estilo tecnológico que el Proyecto Nacional se propone llevar a cabo 

deben estar atravesados en su propia trama constitutiva por la diversidad de los medios 

de producción, cultural y lingüística. 

La economista Mariana Mazzucato hace aportes significativos en el sentido 
que venimos planteando. Afirma que, para lograr el crecimiento inclusivo, el 

desarrollo sostenible y la prosperidad compartida en los países de América Latina y 

el Caribe, hay que analizar tanto las tazas de crecimiento como su distribución, y 

replantear el papel del Estado, no como reparador de las fallas de mercado, sino como 

configurador capaz, competente y seguro del mercado. Se trata de pasar de un modelo 

de redistribución a uno de predistribución en el que se socialicen tanto los riesgos 

como los beneficios (Mazzucato, 2022: 6, 83). La propuesta de la autora de la 

predistribución está dirigida a evitar la desigualdad ex ante y plantea que los fondos 

que fluyen del Estado a las empresas privadas ïhoy sin contraprestacionesï lo hagan 
a cambio de acciones de las empresas, con lo que el Estado dispondría de entradas 

asociadas a las ganancias de esas compañías, y sobre todo podría ejercer su poder en 

su dirección. El Estado, como integrante de los directorios de las principales empresas, 

garantizaría que las ganancias sean utilizadas para mejorar los ingresos de los 

trabajadores, de los jubilados, del sistema público de salud y la educación pública, del 

desarrollo local de la ciencia y la tecnología, y de la producción autónoma de 

tecnologías, en lugar de irse por la canaleta de maniobras especulativas ïcomo la 

recompra de acciones o la triangulación del comercio inter-empresas. En Argentina, 

las empresas estatales o controladas por el Estado, como YPF, INVAP y NA-SA 
(Nucleoeléctrica Argentina) son claros ejemplos del rol del Estado como un excelente 

administrador ïpara ampliar sobre el tema, véase Dvorkin (2023).  

Las políticas de Estado, entonces, terminan definiendo esa distribución de la 

riqueza, y parte de ella lo constituye, en un sentido amplio, el acceso a las tecnologías 

y a las innovaciones tecnológicas. La base para el desarrollo inclusivo con Políticas 

de TeDIS como pol²tica de Estado es el modelo de interacciones conocido como ñel 

tri§ngulo de S§batoò y definido como las interrelaciones recíprocas entre tres vértices: 

gobierno, infraestructura científico-tecnológica y estructura productiva. Es decir, la 

interacción entre la estructura política ïque define la orientación de las políticas 
públicas y las prioridades, y sirve de apoyoï, la infraestructura científico-tecnológica 

ïuniversidades y centros I+Dï y la estructura productiva ïempresas, entramado 

productivoï (Sábato y Botana, 2011 [1975]).  

En ambos casos, en el modelo del triángulo de interacciones y en el despliegue 

de políticas de TeDIS, el Estado ocupa un rol primordial. Es importante aclarar que el 
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modelo de Estado que postulamos es el que algunos autores denominan ñRegreso al 

Futuroò.1 Este modelo se caracteriza por resaltar el carácter fundamental de la 

intervención estatal, recuperando y remozando herramientas y análisis keynesianos y 

marxistas en la tarea de reconstruir un programa que represente los intereses de los 

sectores populares. Básicamente, define dos dimensiones de análisis: una remite al 

Patrón de Intervención, es decir, a la forma en que el Estado juega en el entramado 

de las relaciones de poder, incluyendo su rol en el modelo de desarrollo y la estrategia 

de inserción del sector público en los procesos sociales, políticos y productivos; y la 
otra remite al Modelo de Gestión que refiere a la Administración Pública, a valores, 

instrumentos, dispositivos y estructura organizacional que se fomentan en el marco de 

un patrón de intervención específico (Cao et al., 2019). 

La desigualdad social y el abandono de las clases menos favorecidas no son la 

consecuencia directa del atraso científico y tecnológico. Al contrario, la ciencia y la 

tecnología existentes en este momento pueden resolver estos problemas 

satisfactoriamente si hay voluntad y determinación política. Además, por tratarse de 

problemas sistémicos es preciso abandonar las concepciones lineales ligadas a la 

provisión de soluciones puntuales. La integración de un artefacto o sistema en un 
escenario y momento determinados es solo una parte constitutiva de una serie de 

transformaciones en todos los elementos ïsociales, cognitivos, políticos, culturales, 

económicos y ambientalesï que interactúan.  

Es necesario pensar en términos de Sistemas Tecnológicos Sociales antes que 

en soluciones tecnológicas puntuales. Los Sistemas Tecnológicos Sociales son 

sistemas heterogéneos de actores, artefactos y comunidades, orientados a la 

generación de dinámicas de inclusión social y económica y a la democratización y el 

desarrollo sustentable para el conjunto de la sociedad (Thomas et al., 2015). En este 

marco, las TeDIS constituyen una pieza clave, en tanto pueden operar como 
generadoras de capacidades para la resolución de problemas sistémicos.  

Las TeDIS alcanzan un amplio abanico de producciones de tecnologías de 

producto, proceso y organización, y se caracterizan por promover la generación 

distribuida y equitativa de beneficios, la participación de las usuarias y usuarios en el 

diseño e implementación, los aprendizajes colectivos, la adecuación a condiciones 

locales y el control socializado de los artefactos, procesos o conocimientos generados. 

En suma, los Sistemas Tecnológicos Sociales constituyen modos de 

organización estatal para el acceso a las tecnologías en todas sus dimensiones ï

materiales, sociales, culturales, cognitivas, simbólicasï con base en la articulación 
triangular ïgobierno, infraestructura científico-tecnológica, estructura productivaï y 

en un estilo tecnológico de sociedad orientada al desarrollo inclusivo. Su relevancia 

política fundamental radica en que el acceso a las tecnologías forma parte de la 

discusión por la distribución de la riqueza: una democratización material que permite 

un desarrollo más justo y equitativo. 

 

Identificación de la demanda y de la oportunidad 

El diseño de políticas de TeDIS debe contemplar una planificación estratégica 

para la identificación de la demanda en territorio de manera permanente y adecuada a 
las idiosincrasias de cada sector, así como también al ámbito de aplicación. Asimismo, 

 
1 El nombre alude al hecho de que la centralidad del Estado en la vida social fue un fenómeno ya 

conocido en el siglo XX. El oxímoron del nombre refiere a esta vuelta que ya no es al pasado, 
aunque lo parezca: no se puede volver al pasado, por una parte y, por otra, es posible aprender de 

la historia. 
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deben considerarse situaciones en las que la demanda no está explícitamente 

formulada, pero los organismos intervinientes pueden reconocer la oportunidad de 

incorporación de TeDIS. En estos casos, será necesario diseñar un mecanismo de 

relevamiento y diagnóstico y promover el acercamiento a posibles adoptantes.  

Las políticas de TeDIS deben ser inherentemente federales, en tanto se 

conciben como sistémicas y transversales con respecto a las economías, a los diversos 

sectores sociales y a la diversidad de contextos geográficos, sociales y culturales del 

país. La creación de Consejos Consultivos como espacios de participación directa de 
la sociedad civil y de vinculación con decisoras y decisores de políticas es importante 

para el diseño y la implementación de estrategias de relevamiento y diagnóstico de 

problemas, demandas y oportunidades de las diversas realidades. 

Experiencias previas muestran que tanto el uso de encuestas como la 

articulación multiactoral ïsector estatal, sector privado, organizaciones sociales, 

ONGs y sector científicoï focalizados en áreas-problema transversales son eficaces 

para la detección de necesidades y registro de demandas. Asimismo, se conoce el 

virtuosismo de articular la investigación científica con la aplicación y el desarrollo de 

tecnología, tanto en el relevamiento de necesidades o demandas, como en el diseño y 
la ejecución de políticas.  

En este punto, es importante destacar la importancia de las universidades, no 

sólo por su rol de formadoras de profesionales para nutrir el sistema de ciencia, 

tecnología e innovación de la Nación, sino también por su característica de institución 

federal. La extensión universitaria puede constituir un importante eslabón que 

comunique a la universidad con las demandas y las necesidades populares, desde 

donde se promueva y concrete el intercambio con la sociedad. Una de las mayores 

virtudes de las TeDIS es la dialéctica, la capacidad de incorporar el conocimiento 

sobre ïy los conocimientos deï sus destinatarias y destinatarios. 
 

Sostenibilidad 

Las políticas públicas de TeDIS deberían contemplar mecanismos y estrategias 

que garanticen su continuidad en el tiempo, asegurando que no se verán interrumpidas 

antes de cumplir con los objetivos planteados. Arancibia Gutiérrez (2017) señala la 

relevancia de la dimensión política y la manera en que la actuación del Estado depende 

de los distintos modelos o paradigmas, productos de un juego político que envuelve 

la disputa entre actores motivados por una diversidad de valores, intereses y 

expectativas. Las experiencias de TeDIS en Latinoamérica deben analizarse a la luz 
del juego político que les dio origen, identificando a los actores que participaron en 

los procesos decisorios y que determinaron sus características generales y su 

condición marginal frente al paradigma vigente.  

No hay modo de que políticas de TeDIS se formulen, se implementen y se 

sostengan en el tiempo si no se tiene en cuenta la relevancia de la dimensión política 

que esta área de desarrollo posee. La importancia de establecer las políticas de TeDIS 

como política de Estado radica en la redefinición de programas ïpúblicos o privadosï 

alineando la agenda de cada sector con la agenda tecnológica del Estado establecida 

por el gobierno.  
Las políticas públicas de TeDIS, además, deberían atender a la base del 

conocimiento sobre el cual se elaboran y se ejecutan. La noción de saberes 

socialmente productivos (Puiggrós, 2008, en González-Gaudiano, 2008) permite 

repensar el abordaje del diseño de estas políticas y su ejecución, incorporando el 

concepto ancestral de la relación entre educación y trabajo. Con esto se ponen en valor 
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los saberes populares con la diversidad cultural y lingüística que los caracteriza; se 

crean y establecen nuevas formas de diálogo e interacción entre esos saberes y las 

comunidades que los practican; se potencian las posibilidades de innovación, 

producción y socialización de saberes; y se fortalecen la articulación y la interrelación 

entre pueblos y grupos sociales diversos, creando un entramado social complejo y 

potente precisamente gracias a su diversidad.  

Incorporar saberes ancestrales y populares al diseño de las TeDIS es una forma 

de abrir la participación de la sociedad, y a la vez de darle formas identitarias 
adecuadas a cada sector y zona geográfica, esencial para la sostenibilidad de las 

TeDIS. Además, esta metodología contribuiría a transformar, desde prácticas 

estatales, las representaciones sobre nuestra sociedad, asumida en el imaginario 

colectivo como una sociedad blanca descendiente de inmigrantes, reproduciendo la 

construcción simbólica colonialista. El Estado, en sus representantes, políticas y 

prácticas, debe estar atravesado por ese entramado caracterizado por la diversidad 

social, lingüística y cultural para tener capacidad transformadora real. 

La apropiación de las políticas públicas de TeDIS por parte de la sociedad 

debería ser uno de los recursos políticos más valiosos para la sostenibilidad. La 
eliminación de estas políticas solo tendrá un costo político en la medida que la 

sociedad y la pluralidad de actores intervinientes las defienda con participación 

colectiva y desde las bases, asumiendo que el acceso a las tecnologías y a las 

innovaciones tecnológicas es un derecho que el Estado debe garantizar. 

 

Consideraciones sobre sectores y áreas de aplicación 

¿Es posible que las TeDIS ïespíritu, característicasï impregnen y 

redireccionen el sentido de las tecnologías tradicionales o convencionales? No se trata 

de seguir abonando una bifurcación u oposición entre la tecnología destinada a 
grandes proyectos nacionales ïque por su envergadura son capaces de liderar procesos 

de desarrollo como locomotoras que traccionan al conjuntoï y las tecnologías 

inclusivas para proyectos de economía social y solidaria. Proponemos trazar una 

diagonal que vincule las múltiples dimensiones, ámbitos y sectores para confluir en 

un eje político común direccionado al desarrollo inclusivo, democrático, equitativo y 

sustentable. Las TeDIS deberían apuntar al desarrollo del conjunto de manera 

transversal, tanto para igualar asimetrías sociales como para incrementar el 

crecimiento y el desarrollo sistémico en general. 

 
Posibles dificultades en la implementación  

A fin de anticipar posibles problemáticas que puedan surgir en el territorio, es 

necesario analizar el proceso de diseño e implementación de tecnologías, teniendo en 

cuenta algunos elementos que permiten explicar el funcionamiento o, por el contrario, 

el no funcionamiento de una tecnología (Thomas et al., 2015: 32): a) aspectos 

políticos e institucionales: identificación del problema y construcción de posibles vías 

de solución ïintergubernamentales, interinstitucionales, comunidades, actores 

relevantesï; b) aspectos socio-institucionales: generación de espacios locales para la 

toma de decisiones, administración, mantenimiento, gestión comunitaria y evolutiva; 
c) aspectos socioculturales: sus destinatarios y destinatarias consideran las tecnologías 

como propias, se constituyen lazos de confianza comunitarias y con el Estado; y d) 

aspectos tecno-cognitivos: las soluciones a los problemas incluyen las propuestas de 

sus usuarias y usuarios. También resulta crucial recurrir a la información que pueda 
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brindar el análisis de experiencias previas y elaborar un registro y sistematización, 

tanto de las dificultades como de las formas de resolución. 

Es muy importante tener en cuenta que el problema de acceso a la tecnología 

no se resuelve únicamente con la entrega o distribución gratuita de dispositivos, 

maquinaria o conexión. Es necesario concebir la brecha tecnológica ïdigital u otrasï 

como un problema complejo que tiene, al menos, cuatro dimensiones: a) una de orden 

mental-emocional, relacionada con la falta de interés o rechazo a nuevas tecnologías; 

b) otra de orden material, concerniente a la falta concreta de dispositivos, maquinarias, 
software, conexión; c) otra vinculada a las habilidades o conocimientos necesarios, en 

cuya base se encuentra la escasez de formación, soporte social o uso insuficiente de 

las tecnologías; y d) una dimensión que se enlaza con la falta de oportunidad de darle 

a la tecnología un uso significativo. A estas cuatro dimensiones propuestas por Van 

Dijk y Hacker (2000) consideramos importante añadir una quinta de orden cultural ï

no necesariamente étnicoï vinculada a la falta de integración de las tecnologías a las 

prácticas cotidianas, personales, sociales y laborales, de modo tal que la incorporación 

de una nueva tecnología o un nuevo artefacto a las prácticas individuales y sociales 

representan un cambio cultural. 
Para finalizar, en lo que hace específicamente a la ejecución de políticas 

nacionales, provinciales o municipales, Chudnovsky (2017: 36) advierte que las 

burocracias estatales están organizacionalmente diseñadas para tratar a todas las 

personas por igual. Sin embargo, en la práctica, discriminan a las más desfavorecidas, 

pues presuponen por parte de los diferentes sujetos sociales capacidades para obtener 

y entender la información, llevar adelante procedimientos administrativos complejos, 

poseer documentación personal, e-mail, cuenta bancaria, etcétera. El diseño de 

políticas públicas no sólo debe ser técnicamente viable. Debe llegar a todos sus 

destinatarios y destinatarias, asegurándose de no expulsar a quienes tienen dificultades 
para interactuar con el aparato estatal. Es importante bajar las barreras de acceso al 

Estado, diseñando, en el corto plazo, instancias que acompañen a los más 

desfavorecidos a ñnavegarò la burocracia, y en el mediano y largo plazo resolviendo 

las disfuncionalidades burocráticas. 

Para finalizar, considerando la importancia de las experiencias previas en 

implementación de TeDIS para nuevas propuestas, hemos recuperado varias que ïpor 

razones de espacioï no incluimos aquí, pero pueden consultarse en el documento 

original. Estas son muy valiosas e instructivas para pensar en innovaciones sobre el 

tema desde distintos ámbitos y niveles. 
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DESARROLLO PRODUCTIVO:  

APORTES A UN PROGRAMA PERONISTA DE GOBIERNO 

José María Fumagalli  

El desarrollo productivo ïjunto con las demandas de empleo e ingresos dignos, 

de seguridad, salud, educación y justiciaï integra el conjunto de las principales 

demandas populares, y por tanto es parte del núcleo del programa de gobierno que el 

peronismo deberá ofrecer a los argentinos y las argentinas en las próximas elecciones. 

Un programa que ponga en valor el rol del Estado como promotor de los derechos y 
de una vida digna para todas y todos los argentinos, en contraposición al programa 

neoliberal que reduce el rol del Estado al de un simple promotor de sus propios 

negocios. Como pidió Cristina Fernández de Kirchner en su disertación del 27 de abril 

en el Teatro Argentino de La Plata, en esta ocasión se trata de aportar un conjunto de 

ideas que desde la perspectiva del desarrollo productivo contribuyan a fundamentar 

los contenidos de un programa peronista para el próximo gobierno que ïcon las 

candidatas y los candidatos más apropiadosï nos conduzca a la victoria en las 

elecciones presidenciales de 2023. Estos aportes están destinados a los compañeros y 

las compañeras que asuman ese desafío. 
La cuestión más importante que debe focalizar nuestro programa es revertir la 

situación presente que muestra un crecimiento económico cuyos beneficios se los 

quedan cuatro vivos y no sólo no llegan al conjunto de la población, sino que además 

castiga impiadosamente y con mayor intensidad a los más necesitados por vía de la 

inflación en los artículos de primera necesidad. Se trata, ni más ni menos, de 

transformar el actual modelo de crecimiento económico excluyente en un modelo de 

crecimiento social y económico incluyente. En otras palabras, se trata de volver a 

fundamentar nuestro desarrollo nacional en la producción y el trabajo. 

Este diagnóstico impone que las prioridades de las políticas y los instrumentos 
que conformen nuestro programa para el desarrollo productivo deban ser establecidas 

en base al mayor grado de inclusión social y de eficaz redistribución del ingreso que 

pueda generar cada uno de ellos, en el plazo más breve y con la mejor distribución 

federal que sea posible. Sobre esta base se propone que las políticas e instrumentos 

del capítulo de desarrollo productivo de nuestro programa tengan como objetivos las 

siguientes prioridades: 

¶ reducir la pobreza y poner a fin al hambre y la miseria en nuestro país; 

¶ desarrollar a las MiPyMEs y a los actores de la economía social con sentido 

federal; 
¶ asegurar la soberanía en la explotación de nuestros recursos naturales ïlitio, gas, 

petróleo, minerales, agua, etcéteraï en condiciones compatibles con los intereses 

provinciales y nacionales y con la sustentabilidad ambiental;  

¶ ampliar las producciones y las exportaciones de bienes y diversificar sus 

productores y sus exportadores, eliminando las restricciones en la disponibilidad 

de divisas y reduciendo el poder de los monopolios y los oligopolios; 

¶ convocar al capital internacional para contribuir al desarrollo en modo compatible 

con los objetivos precedentes y los demás contenidos de nuestro programa de 

gobierno.  
En distintas publicaciones previas se trataron temas que hacen al desarrollo 

productivo y se elaboraron propuestas para alcanzarlo. Seguidamente se tratará de 

https://www.youtube.com/watch?v=bWR22r3_KJQ
https://revistamovimiento.com/politicas/el-desarrollo-argentino-hoy-pensando-las-necesidades-electorales-y-las-del-manana/
https://revistamovimiento.com/politicas/el-desarrollo-argentino-hoy-pensando-las-necesidades-electorales-y-las-del-manana/
https://revistamovimiento.com/politicas/que-desarrollo-productivo-queremos/
https://revistamovimiento.com/politicas/que-desarrollo-productivo-queremos/
https://grupolacapitana.com.ar/este-fue-un-pais-maravilloso/
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integrar algunas de esas propuestas con otras que conducen a los objetivos prioritarios 

arriba señalados. 

 

Reducir la pobreza y terminar con el hambre y la miseria en nuestro país 

Junto con la mejora de la redistribución de ingresos, esa finalidad considera 

imprescindible implementar medidas de intervención directa del Estado Nacional en 

el mercado de alimentos. Esta intervención requiere la elaboración de un Plan 

Alimentario Nacional que se puede elaborar tomando como antecedentes los objetivos 
y los desarrollos existentes de Acercar Alimentos. Una herramienta poderosa de ese 

plan puede ser la creación de una Empresa Nacional de Alimentos encargada de 

intervenir en su comercialización con la finalidad de reducir la cantidad de 

intermediarios y los costos logísticos que median entre productores y consumidores, 

poniendo así un límite al abuso de posiciones dominantes con capacidad de imponer 

el precio de los alimentos. Con esa finalidad deberán jugar un rol importante las 

producciones locales, en especial con foco en la agricultura y la agroindustria familiar, 

campesina e indígena, que entre otras características habilitan modos de producción 

amigables con las comunidades locales y con el medio ambiente y permiten 
industrializar la ruralidad. 

La disponibilidad de recursos económicos para la implementación de este 

programa estará cubierta sobradamente con la implementación de medidas destinadas 

a la reducción de la informalidad económica y otras tendientes a reducir la injusta 

carga impositiva que perjudica a los más débiles en favor de las empresas y los 

sectores más concentrados. Este objetivo se encuentra indiscutiblemente relacionado 

con otros componentes de este mismo programa, en especial en lo referente al 

desarrollo de los actores de la economía social y las MiPyMEs, así como otros 

componentes del programa general que el peronismo ofrecerá a la ciudadanía, en 
especial las demandas de empleo e ingresos dignos, salud y educación que deberán 

ser tenidas en consideración.  

 

Facilitar el desarrollo de los actores de la economía social y de las MiPyMEs 

Este desarrollo depende en buena medida de políticas económicas de carácter 

general destinadas a impulsar un crecimiento económico con inclusión social y que 

tome en consideración las necesidades de fortalecer el consumo en el mercado interno, 

facilitar el acceso al crédito, asegurar costos razonables de la energía, de tarifas de 

servicios públicos y de precios de los insumos de uso difundido ïacero, aluminio, 
plásticos, etcéteraï, así como asegurar una defensa razonable del mercado interno 

contra el dumping social y ambiental en las importaciones. 

En lo específico de los actores de la economía social y las MiPyMES, el 

cumplimiento de este objetivo hace necesario tomar en cuenta las necesidades de los 

sujetos y los actores prioritarios de nuestras políticas. También resulta necesario tomar 

en consideración la problemática de los actores de la economía social y las MiPyMEs 

específicas de cada actividad y de cada localización, sea regional o provincial, 

definiendo agrupamientos de actores y empresas de similares actividades y 

localizaciones con denominadores comunes en sus problemáticas de desarrollo, 
enfocando fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de cada actividad y 

localización, para establecer una base para la definición de esas políticas específicas 

que además incluya el acceso a tecnologías para un desarrollo inclusivo y sustentable.  

Entre los temas que atraviesan a todas las actividades y localizaciones de las 

MiPyMEs se destaca la mejora del acceso al crédito, cuestión en la que juegan un rol 

https://www.elcohetealaluna.com/la-batalla-madre/
https://www.elcohetealaluna.com/la-batalla-madre/
https://magyp.gob.ar/acercaralimentos/
https://docs.google.com/document/d/1AYzKzAtF-qquGX5I5Qsj9O3u2e83qgYj/edit?usp=sharing&ouid=117002688838929324292&rtpof=true&sd=true
https://revistamovimiento.com/politicas/polos-productivos-industriales-industrializar-la-ruralidad/
https://www.elcohetealaluna.com/la-salida-del-laberinto-argentino/
https://revistamovimiento.com/politicas/sujetos-y-actores-prioritarios-de-nuestras-politicas-quienes-son-donde-estan-y-que-necesitan/
https://revistamovimiento.com/politicas/sujetos-y-actores-prioritarios-de-nuestras-politicas-quienes-son-donde-estan-y-que-necesitan/
https://revistamovimiento.com/politicas/bases-para-el-desarrollo-productivo-mipyme/
https://www.institutopatria.com.ar/wp-content/uploads/2022/11/Documento-TeDIS-CyT-Patria-2022-1.pdf
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fundamental las sociedades de garantías recíprocas (SGR) que actualmente están 

sujetas a exigencias que limitan el acceso al crédito de las MiPyMEs. En el caso de 

los pequeños emprendedores, en especial los regionales, es recomendable la creación 

de un fondo de autogarantía que facilite el acceso al crédito, que puede ser fondeado 

con un porcentaje de los pagos de las cuotas de los créditos concedidos y con fondos 

propios de la SEPyME. 

En el caso de los actores de la economía social es posible implementar medidas 

a corto plazo, tales como la entrega de tierras en comodato y de asistencia técnica a 
quienes las pongan a producir, así como la promoción de la agricultura familiar, 

campesina e indígena, del arraigo, de la producción agroecológica y de mecanismos 

de asociatividad y de facilitación para constituir cooperativas para la producción. Otro 

de los instrumentos fundamentales para el desarrollo de los actores de la economía 

social y las MiPyMES es el desarrollo de una red federal MiPyME destinada a proveer 

el acceso a la información completa de los mecanismos de promoción disponibles para 

cada actividad y cada localización, a niveles nacionales, provinciales y municipales, 

así como proveer soporte para el acceso a esas facilidades y asistencia técnica para 

facilitar el inicio de nuevas actividades.  
 

Asegurar la soberanía en la explotación de recursos naturales 

Es fundamental comprender las relaciones existentes entre soberanía y 

desarrollo, no sólo desde lo conceptual, sino fundamentalmente desde lo político y lo 

geopolítico, incluyendo la necesidad insoslayable de concretar el dragado y la 

operación del Canal Magdalena, así como la profundización de las políticas que 

aseguren el control soberano del Mar Argentino y de nuestras vías navegables, en 

especial la Hidrovía Paraná-Paraguay. 

En materia de litio, gas natural, petróleo y demás recursos mineros, se trata de 
establecer políticas que por una parte compatibilicen los derechos provinciales sobre 

los recursos del subsuelo establecidos en la Constitución Nacional con las necesidades 

de nuestro programa de gobierno, y que por otra parte faciliten las posibilidades de 

agregar valor a esos recursos mediante su industrialización en nuestro territorio. Para 

compatibilizar derechos provinciales con necesidades nacionales hay que poner sobre 

la mesa los aportes de la Nación en materia de infraestructura, transporte, educación, 

ciencia y tecnología, entre otros. En el caso del litio, también hay que poner sobre la 

mesa la conveniencia de coordinar y en lo posible de establecer bases conjuntas con 

Bolivia y Chile para el desarrollo de su producción y su industrialización.  
Respecto de la actividad minera es necesario derogar al Código Minero, que 

data de 1886 y que otorga beneficios ilimitados a perpetuidad, sin tomar en 

consideración las tecnologías y la realidad actual de la actividad, tanto en nuestro país, 

como en la región y en el mundo. En igual sentido resulta necesario derogar la Ley 

24.196. Asimismo, corresponde establecer por ley la posibilidad de constituir 

empresas público-privadas destinadas a la actividad minera, que cuenten con 

participación del Estado Nacional y las provincias. 

Para asegurar la soberanía en el uso de nuestros recursos naturales también es 

fundamental tomar en cuenta las condiciones para un desarrollo compatible con la 
sustentabilidad ambiental que necesita nuestra sociedad y nuestros descendientes. Y 

otra cuestión fundamental para ese fin es la necesidad de controlar los flujos de 

comercio en nuestras fronteras y en nuestras vías navegables. Para ello se impone la 

pertinencia de crear una Policía Fiscal y Aduanera que vele por el cumplimiento de 

nuestras leyes y de los recursos fiscales. Al respecto existen numerosos antecedentes, 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-21-2021-348811/actualizacion
https://docs.google.com/document/d/1f8qMnVHRCW41KdRSn1F5pILrfhv746gt/edit?usp=sharing&ouid=117002688838929324292&rtpof=true&sd=true
https://revistamovimiento.com/politicas/soberania-y-desarrollo/
https://revistamovimiento.com/politicas/soberania-y-desarrollo/
https://www.argentina.gob.ar/transporte/administracion-general-puertos-se/proyecto-canal-de-navegacion-magdalena
https://www.argentina.gob.ar/armada/intereses-maritimos/mar-argentino
https://www.argentina.gob.ar/armada/intereses-maritimos/hidrovia-parana-paraguay
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/43797/texact.htm
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24196-594/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24196-594/actualizacion
https://revistamovimiento.com/politicas/el-esteril-debate-entre-ambiente-y-desarrollo-el-costo-ambiental-de-la-pobreza-y-el-beneficio-ambiental-de-reducirla/
https://revistamovimiento.com/politicas/el-esteril-debate-entre-ambiente-y-desarrollo-el-costo-ambiental-de-la-pobreza-y-el-beneficio-ambiental-de-reducirla/
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como los de Colombia, España y Estados Unidos, entre otros. Asimismo, en 2003 se 

presentó a nuestro Congreso un proyecto de ley que puede ser tomado como 

antecedente. 

 

Ampliar l as producciones y las exportaciones y diversificar productores y 

exportadores 

Bajo este título se encuentran comprendidos los temas generales de la política 

económica, industrial y comercial destinados a potenciar al mercado interno; ampliar 
el volumen y el valor de las producciones y las exportaciones existentes; evitar la 

acción monopólica u oligopólica sobre el precio de los insumos difundidos; así como 

medidas promocionales específicas destinadas a facilitar las nuevas producciones y la 

incorporación de nuevos bienes a la oferta exportable. Según el Informe del gasto 

tributario 2021-2023 de la Secretaría de Hacienda, nuestro país destinará en 2023 el 

2,49% de su PBI a exenciones previstas en las leyes impositivas y a la promoción 

económica. Sólo el 0,68% del PBI se destina a los distintos regímenes de promoción 

económica e industrial, valor que contrasta con el 0,72% y el 0,75% destinados con 

igual finalidad en 2021 y 2022, respectivamente. Del total previsto para corriente año, 
el 52% estará destinado a la promoción industrial en Tierra del Fuego; el 22% tendrá 

como destino el régimen de fortalecimiento de las MiPyMEs; el 6% el régimen de 

promoción minera; el 5% para el régimen de promoción de la economía del 

conocimiento; el 5% será destinado al régimen de promoción de los biocombustibles; 

el 2,4% a los regímenes de promoción industrial residuales; el 2% al régimen de 

autopartes; el 1,6% al fomento de energías renovables; y el 1,4% será destinado al 

reintegro a las ventas de bienes de capital de fabricación nacional. Estos destinos 

totalizan el 97% del total, quedando el saldo en otros destinos de menor significación 

económica: entre ellos, algunos de elevado impacto sobre el desarrollo productivo, 
como es el caso de la promoción en ciencia y tecnología, el fomento de la educación 

técnica, la inversión forestal, el fomento de la industria naval y el apoyo al capital 

emprendedor. 

Como se mencionó arriba, la implementación de medidas destinadas a la 

reducción de la informalidad económica y otras tendientes a revisar el actual régimen 

impositivo hacen viable disponer de fondos necesarios para incrementar las actuales 

políticas de fomento del desarrollo productivo en condiciones competitivas y de 

sustentabilidad ambiental que provean a la ampliación de las producciones y la 

exportaciones actuales y a la incorporación de nuevas actividades y bienes 
exportables. Como fue advertido en las propuestas para reducir la informalidad 

económica, resulta evidente que la definición de sectores prioritarios para la 

asignación de nuevos regímenes de promoción económica, industrial y comercial será 

objeto de fuertes tironeos entre representantes de los distintos sectores y de intensas 

negociaciones de esos representantes con el gobierno nacional, lo cual hará 

imprescindible un fuerte liderazgo de quien conduzca al Poder Ejecutivo Nacional.  

Además de las políticas e instrumentos ïarriba señaladosï que será necesario 

aplicar para facilitar el desarrollo de los actores de la economía social y las MiPyMES, 

y como ejemplo de la ampliación de producciones y exportaciones existentes, se 
menciona la oportunidad de realizar nuevos proyectos petroquímicos a partir de la 

disponibilidad de materias primas que generará la próxima puesta en marcha del 

gasoducto Néstor Kirchner. Asimismo, a modo de ejemplo del desarrollo de nuevas 

producciones y ofertas exportables, cabe señalar las oportunidades que brinda la 

https://www.policia.gov.co/direccion/fiscal-aduanera
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/vigilancia-aduanera.html
https://www.usa.gov/es/agencias/oficina-de-aduanas-y-proteccion-fronteriza-de-estados-unidos
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2003/PDF2003/TP2003/04junio2003/tp075/2695-D-03.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_sobre_gastos_tributarios._anos_2021-2023.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_sobre_gastos_tributarios._anos_2021-2023.pdf
https://www.elcohetealaluna.com/la-salida-del-laberinto-argentino/
https://docs.google.com/document/d/108qreQ7CKNaeCm2kSfszYSXPugrjHI_t/edit?usp=sharing&ouid=117002688838929324292&rtpof=true&sd=true
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producción de litio y su industrialización, en especial como nueva fuente de las divisas 

necesarias para el desarrollo nacional.  

Una base importante, muy completa y detallada para avanzar en esas 

definiciones es el Plan de desarrollo productivo, industrial y tecnológico Argentina 

Productiva 2030, desarrollado por nuestro actual gobierno para evaluar las 

oportunidades que existen en esta materia, su informe integrador, los informes finales, 

las propuestas para cada una de las once misiones que lo integran2 y las propuestas de 

políticas transversales, entre otras, para financiamiento productivo, formación de 
capital, infraestructura y logística, centros tecnológicos, así como una biblioteca de 

43 documentos complementarios que amplían diversos aspectos de las problemáticas 

del desarrollo productivo y de distintos sectores productivos y de nuevas amenazas y 

oportunidades. Para llevar adelante una revisión integral de la política productiva e 

industrial resulta a todas luces necesaria una estrecha coordinación entre el Plan 

Argentina Productiva 2030 y el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

2030. 

 

Convocar al capital internacional 

El desarrollo productivo de nuestro país en algunos casos requiere 

complementar las inversiones de capitales nacionales con inversiones de capital 

extranjero que aporten al mismo. A la luz de los cambios producidos en nuestra 

legislación en los últimos 47 años, y también de los ocurridos en la economía 

internacional, parece necesario realizar una revisión de la legislación vigente en la 

materia. El antecedente más remoto de la Ley de Inversiones Extranjeras disponible 

en la página de normativas del gobierno es la Ley de facto 21.382 elaborada por 

Martínez de Hoz durante la dictadura cívico militar, que por tanto no puede ser tildada 

de progresista, ni contraria a esos capitales. Entre otras disposiciones, esa ley 
establecía en su artículo 4 la necesidad de lograr autorización previa en el caso de 

inversiones destinadas a la Defensa y la Seguridad Nacional, prestación de servicios 

públicos, comunicaciones, energía, educación, bancos, seguros y entidades 

financieras. En su artículo 10 establecía la obligación de registrar ante el BCRA los 

ingresos de capital. También que la remesa de utilidades podía ser suspendida en casos 

de dificultades de pagos externos (artículo 13); que esas remesas no podrían ser 

realizadas en caso de incumplimiento con las disposiciones legales (artículo 14); así 

como el pago de impuestos especiales a la repatriación de utilidades cuando superaran 

ciertos límites (artículo 15). Todas estas disposiciones fueron eliminadas por 
sucesivas modificaciones hasta llegar a la versión de 2019 que todavía está vigente y 

que no pone ninguna limitación a la inversión extranjera, llegando a extremos tales 

como el caso de Joe Lewis, que en abierta violación de nuestras leyes se viene 

apropiando e impidiendo el acceso al Lago Escondido.  

 
2 1. Duplicar las exportaciones para volver macroeconómicamente sostenibles las mejoras 

sociales y económicas; 2. Desarrollar la economía verde para una transición ambiental justa; 3. 
Producir más bienes y servicios ligados a la salud para garantizar la seguridad sanitaria; 4. 

Impulsar la movilidad del futuro con productos y tecnologías nacionales; 5. Robustecer la Defensa 

y la Seguridad a partir de desarrollos nacionales de alta tecnología; 6. Adaptar la producción de 

alimentos a los desafíos del siglo XXI; 7. Profundizar el avance de la digitalización escalando la 
estructura productiva y empresarial nacional; 8. Desarrollar el potencial minero argentino con un 

estricto cuidado del ambiente; 9. Modernizar y crear empleos de calidad en los sectores 

industriales tradicionales; 10. Potenciar encadenamientos productivos a partir del sector primario 
para generar más trabajo y más desarrollo; y 11. Potenciar la actividad turística para el desarrollo 

territorial sustentable a partir de la gran biodiversidad local. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/03/dt_16_-_litio.pdf
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/documento_resumen_de_misiones_1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/politicas-transversales
https://www.argentina.gob.ar/produccion/cep/consejo-cambio-estructural/documentos
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/plan-nacional-cti/plan-cti
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/plan-nacional-cti/plan-cti
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-21382-56254/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-21382-56254/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/01-duplicar-las
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/01-duplicar-las
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/02-desarrollar-la-economia
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/03-producir-mas-bienes-y
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/04-impulsar-la-movilidad
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/05-robustecer-la-defensa-y
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/05-robustecer-la-defensa-y
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/06-adaptar-la-produccion-de
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/06-adaptar-la-produccion-de
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/07-profundizar-el-avance-de
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/07-profundizar-el-avance-de
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/08-desarrollar-el-potencial
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/08-desarrollar-el-potencial
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/09-fomentar-la-innovacion-y
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/09-fomentar-la-innovacion-y
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/10-potenciar-encadenamientos
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/10-potenciar-encadenamientos
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/11-potenciar-la-actividad
https://www.argentina.gob.ar/produccion/argentina-productiva-2030/misiones-argentina-productiva-2030/11-potenciar-la-actividad
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Desde nuestra perspectiva, las inversiones extranjeras deberían ser facilitadas 

sólo cuando se destinen a la producción de nuevos bienes o servicios, o a la ampliación 

de capacidades existentes, la introducción de nuevas tecnologías o la mejora de las 

existentes, la reducción de monopolios u oligopolios, entre otros casos que 

contribuyan en modo efectivo a un desarrollo nacional con inclusión social. También 

desde nuestra perspectiva no deberían ser alentadas las inversiones financieras de 

corto plazo en tanto contribuyan a mantener una estructura económica primarizada, a 

presionar sobre la inflación, a facilitar la fuga de capitales o a generar situaciones de 
crisis sobre la disponibilidad de las divisas que nuestro país necesita para su desarrollo 

económico con inclusión social. 

 

Agradezco las contribuciones de Débora Giorgi en materia de regímenes de 

promoción actualmente vigentes; de Josefina Vaca sobre políticas de ciencia, 

tecnología e innovación; de Juan Luis Vendrell Alda sobre financiamiento PyME; y 

de Favio Casarín sobre la legislación minera; también agradezco los aportes y 

opiniones de Horacio Rovelli, Rubén Lamas, Manuel Pedreira, José Luis García 

Palazón, Sandra Nicolás, Horacio Ginés (Turi) Muñoz, Néstor Iglesias y José Luis 
González, así como los intercambios mantenidos con los integrantes de la Comisión 

de Desarrollo Productivo del Instituto Patria. En todos los casos, las contribuciones 

y los aportes recibidos fueron incorporados al texto según mi propio criterio, que no 

necesariamente coincide con el de quienes me los hicieron llegar. Por ello el texto 

final no compromete la opinión de los consultados y las consultadas, y mucho menos 

la opinión de las organizaciones o instituciones a las que pertenecen. También mucho 

agradeceré cualquier aporte o comentario que merezcan estas propuestas que hagan 

llegar a mi correo josemafumagalli@gmail.com. 

 

 

mailto:josemafumagalli@gmail.com
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LA SALIDA DEL LABERINTO ARGENTINO 

José María Fumagalli 

ñDe todo laberinto se sale por arribaò (Leopoldo Marechal). 

Con este trabajo se pretende cuantificar el impacto y poner sobre la mesa una 

posible salida a uno de los principales problemas argentinos abordados por Cristina 

Fernández de Kirchner en su discurso del pasado 10 de marzo al recibir el doctorado 

honoris causa otorgado por la Universidad Nacional de Río Negro: la informalidad 

de nuestra economía y las demandas que exigen quienes la generan, pese a no 

contribuir al Estado Nacional con los aportes que corresponderían. Tambien se 

pretende aportar al reclamo de mayor ambición en nuestras propuestas, para dar 
soluciones efectivas a las necesidades de las grandes mayorías populares de nuestro 

país. 

Al diagnosticar recientemente el estado del desarrollo argentino se señaló que 

ïa la hora de explicar los problemas que impiden alcanzar un nivel de desarrollo 

acorde con nuestras potencialidadesï una gran mayoría de los sectores políticos señala 

a la inflación como la madre de todos nuestros males. Los poderes empresariales, los 

políticos conservadores y neoliberales, con el respaldo de sus economistas, 

consultoras y medios de comunicación, agregan y machacan cotidianamente con los 

problemas que originan la presión impositiva, los costos laborales y la inseguridad 

jurídica. Los reclamos del poder económico ocultan las ventajas que lo favorecen: la 
inflación como herramienta permanente de reducción del salario real; un régimen 

impositivo que es de igual o menor presión al de los países más desarrollados, pero 

cuya estructura penaliza a los consumidores, en especial a los sectores más 

desfavorecidos y beneficia a las empresas y a los más ricos; un sistema financiero y 

jurídico que privilegia al capital especulativo y a las empresas, en especial las 

extranjeras y a las actividades extractivas que no generan mayores oportunidades de 

trabajo; todo ello complementado con un Poder Judicial que opera a su servicio y que, 

pese a lo declamado, constituye una real garantía de seguridad jurídica.  

Los reclamos de los poderes fácticos y su cotidiana reiteración ocultan la causa 
primera y principal de nuestro decepcionante nivel de desarrollo, que ya lleva 

demasiados años sin demostrar una movilidad social ascendente, causa que radica 

en la muy elevada informalidad económica y laboral que caracteriza a nuestro país. 

Un nivel de economía informal del 27,3% del PBI, una informalidad laboral del 

37,4% y un nivel de exportaciones en negro estimado en el 30% o más del total 

nacional, no solamente dan origen a las restricciones presupuestarias del Estado 

Nacional ïde disponibilidad de divisas y de financiamiento de obras públicas 

necesarias para el desarrollo y las prestaciones sociales en materia de educación, salud 

y jubilacionesï sino que a su vez distraen fondos para el pago de la deuda externa, 
incrementan la pobreza, reducen la demanda de bienes y dan origen a una enorme 

fuga de divisas que alimenta a la inflación. La informalidad es una de las razones de 

los desequilibrios que muestra nuestra economía, que repercuten no solamente en la 

desigualdad social y en la asignación de recursos necesarios para accionar en modo 

efectivo a favor de una justa distribución de la riqueza, sino también traen aparejado 

un lamentable desempeño económico de largo plazo. 

Para cuantificar el grado de impacto que significa la economía informal, en la 

Tabla 1 se muestra la composición del resultado fiscal primario en base a los datos 

https://www.cfkargentina.com/conferencia-hegemonia-o-consenso-ruptura-del-pacto-democratico-en-una-economia-bimonetaria-inflacion-y-fmi-crisis-de-deuda-y-fragmentacion-politica/
https://revistamovimiento.com/politicas/el-desarrollo-argentino-hoy-pensando-las-necesidades-electorales-y-las-del-manana/
https://www.pagina12.com.ar/517493-la-inflacion-es-un-asunto-demasiado-serio-para-dejarla-en-ma
https://www.pagina12.com.ar/517493-la-inflacion-es-un-asunto-demasiado-serio-para-dejarla-en-ma
https://www.casarosada.gob.ar/pdf/Juicio%20Poltico%20CSJN.pdf
https://www.worldeconomics.com/Rankings/Economies-By-Informal-Economy-Size.aspx
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/mercado_trabajo_eph_3trim22F4483A3158.pdf
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provistos por el Ministerio de Economía para 2022 y los valores equivalentes medidos 

en dólares en base al tipo oficial informado por el BNA. En la Tabla 2 se muestran los 

resultados que resultarían en dos escenarios de formalización económica a generarse 

a lo largo de 8 años, lapso equivalente a dos períodos de gobierno. El primer escenario 

prevé una reducción de la economía informal desde el nivel presente, estimado en 

30% del PBI hasta el 20% del PBI; el segundo escenario prevé una reducción hasta el 

10% del PBI en igual período.  

 

 
 

 
 

Las estimaciones realizadas muestran que en ocho años la reducción de la 

economía en negro desde el 30% actual hasta el 20% del PBI permitiría eliminar el 

déficit primario en poco más de cinco años, logrando en el octavo año un superávit 

superior a 8.000 millones de dólares. En el caso de que la reducción llegara en igual 

período al 10% del PBI, el déficit primario se eliminaría en poco más de tres años, 

alcanzando en el octavo año un superávit superior a los 16.000 millones de dólares. 

La reducción de la informalidad en 20 puntos porcentuales es consistente con 
los niveles de superávit que caracterizan a los países desarrollados, que oscilan entre 

el 7% y el 10% de sus respectivos productos brutos. La generación de un superávit 

fiscal permitiría al Estado Nacional mejorar sus prestaciones en materia de previsión 

social, educación, inversión en ciencia y tecnología y obra pública, y a la vez 

facilitaría el repago del endeudamiento externo y, lo más importante, reduciría 

drásticamente o inclusive eliminaría por completo la injerencia del FMI sobre el 

manejo de nuestra economía. También queda claro que tal situación habilitaría una 

negociación con el sector privado para la reducción real de la carga impositiva.  

Hasta aquí el intento de estimar el impacto del sinceramiento económico 
reclamado por Cristina Fernández de Kirchner, que esperamos resulte suficientemente 

demostrativo de su importancia. Retomando ahora el desafío planteado al inicio ïde 

generar propuestas audaces que beneficien al conjunto de las grandes mayorías de 
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nuestro paísï estamos firmemente convencidos de que la solución debe procurarse en 

modo de evitar los eternos ajustes sobre los sectores populares, tal como reclama el 

neoliberalismo. Lo que aquí se propone es que la salida del laberinto argentino la 

paguen los que tienen que pagar. 

Como fenómeno multicausal, la informalidad económica posee una elevada 

complejidad, tanto en lo conceptual como en lo político. Entre las cuestiones que 

hacen a la complejidad conceptual es necesario diferenciar las razones y los 

mecanismos que hacen a la informalidad en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias ïen especial los impuestos de carácter general: bienes personales, 

ganancias, IVA, etcéteraï de las razones y los mecanismos de la informalidad en el 

pago de aportes y contribuciones a la seguridad social, y de los que surgen de los 

derechos de exportación y de importación, en tanto son los principalísimos tres 

componentes de los ingresos del Estado Nacional. El diseño de las políticas y los 

mecanismos necesarios para abordar las problemáticas específicas de cada uno de 

estos componentes del ingreso fiscal deberá ser encarado por especialistas de cada 

área, conforme a la problemática de cada una. La complejidad política de las posibles 

soluciones a la informalidad económica se origina en la multiplicidad de actores 
involucrados, que abarcan a prácticamente la totalidad del espectro social, desde 

grandes empresas nacionales y multinacionales hasta pequeños emprendedores, y 

desde las grandes fortunas hasta los consumidores más carenciados. Por ello, las 

soluciones a la informalidad económica dependerán de quién las formule. Con 

seguridad, los costos, los beneficios y los principales beneficiarios de las soluciones 

impulsadas desde el peronismo serán diametralmente opuestos a los que 

eventualmente pudieran ser planteados desde los sectores concentrados de la 

economía y las políticas neoliberales.  

Este trabajo no pretende un análisis definitivo, ni elaborar las propuestas 
detalladas que serán imprescindibles para solucionar la informalidad económica. Sí se 

pretende problematizarla y poner en discusión algunos criterios que permitan recorrer 

el camino hacia una mayor formalidad económica. Es presumible que los sectores 

económicos más concentrados prefieran mantener el statu quo existente, en tanto la 

informalidad favorece la fuga de divisas y les permite mantener en jaque continuo a 

cualquier gobierno que no responda a sus intereses. También es previsible que, si esta 

problemática gana suficiente entidad política y social como para iniciar las tratativas 

aún en ausencia de esos sectores, éstos se vean obligados a participar en defensa de 

sus propios intereses.  
Para iniciar el sendero hacia una mayor formalidad parece necesario alcanzar 

dos acuerdos básicos con el mayor consenso posible, que hagan viable el objetivo 

planteado. El primero de esos acuerdos es la negociación y la formalización de un 

consenso político y económico que ïcon carácter de política de Estadoï otorgue 

prioridad a la formalización de la economía y que establezca que la distribución de 

los beneficios resultantes solo se efectivizará una vez que sus resultados se hayan 

constatado. El segundo de los acuerdos básicos es el consenso económico y social 

sobre en quiénes deberán recaer los esfuerzos iniciales y sobre las prioridades para la 

distribución de los beneficios que resulten de la formalización de la economía. Desde 
nuestra postura política, los mayores esfuerzos deberán recaer sobre los que más se 

benefician de la estructura económica y del trabajo argentino, comenzando por los 

sectores exportadores, las grandes empresas y grandes fortunas, e iniciando una suerte 

de derrame en el soporte de costos desde arriba hacia abajo, hasta alcanzar en última 

instancia a estos sectores una vez que los beneficios de la formalización económica 
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sean perceptibles para el conjunto de la sociedad, las pequeñas empresas y los actores 

de la economía popular. Las prioridades para la distribución de beneficios deberían 

ser establecidas en modo de optimizar las prestaciones básicas de salud y educación 

y la generación de empleo, así como favorecer a una mayor inclusión social, una mejor 

distribución federal del desarrollo y la imprescindible defensa de nuestra soberanía. 

Los beneficios, además de hacerse efectivos una vez que se hayan constatado las 

mejoras, deberían destinarse en mayor proporción a los sectores económicos que más 

y mejor aporten a la formalización de la economía.  
No desconocemos que los sectores representativos de los intereses económicos 

pugnarán por la reducción de los impuestos y de los aranceles de importación y la 

eliminación de las retenciones a las exportaciones. Consideramos que cualquier 

reducción de impuestos debe estar supeditada a un adecuado funcionamiento del 

Estado Nacional en materia de salud, seguridad, prestaciones de seguridad social e 

inversiones en obras públicas; en definitiva, a asegurar el funcionamiento de un 

Estado presente. En especial, la eliminación de las retenciones a la exportación de 

productos agrícolas y agroindustriales debe demostrar como contraprestación 

indispensable un abastecimiento satisfactorio del mercado interno a precios acordes y 
accesibles a las necesidades populares. Bajo esas premisas no vemos problemas en 

llevar gradualmente a cero las retenciones. 

Todavía conservamos la esperanza de que nuestra dirigencia económica 

termine de comprender que la reiteración de las recetas que llevaron a nuestro país a 

la situación de crisis que todavía estamos padeciendo sólo conducirá al naufragio de 

nuestro país, o al menos del modelo económico en el que ïpese a todoï todavía 

creemos.  

Para finalizar, quiero dejar sentado mi convencimiento personal que en nuestra 

Argentina presente ïsi bien nuestro gobierno, con Alberto Fernández a la cabeza, 
demostró una enorme fortaleza y capacidad para hacer frente a la crisis de la deuda 

externa generada por el macrismo, a la pandemia y a las limitaciones impuestas por el 

FMI, una guerra y una sequía sin precedentesï existe un solo liderazgo con capacidad 

para conducir con éxito las complejidades conceptuales y políticas que encierra la 

implementación y la gestión de los acuerdos y las políticas necesarias para reducir la 

informalidad económica en nuestro país, y ese es el liderazgo de Cristina Fernández 

de Kirchner.  
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Saiegh, Stella Martini, Jorge Lamas, Manuel Pedreira, Carlos Ahumada, Juan Luis 
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En todos los casos, los aportes recibidos fueron incorporados al texto según mi propio 

criterio, que no necesariamente coincide con el de quienes me los hicieron llegar. Por 

ello el texto final no compromete la opinión de los consultados y mucho menos la 

opinión de las organizaciones o instituciones a las que pertenecen. También mucho 

agradeceré cualquier aporte o comentario que merezcan estas ideas y que hagan 

llegar a mi correo josemafumagalli@gmail.com, así como su difusión. 
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POLOS PRODUCTIVOS INDUSTRIALES:  

INDUSTRIALIZAR LA RURALIDAD 

José Luis García Palazón y Natalia García 

La gestión pública se fue desarrollando influenciada por conceptos, técnicas, 

herramientas y paradigmas de la gestión privada. En la actualidad esta ampliación de 

conocimientos ya no parece ser capaz de resolver los nuevos problemas públicos que 

plantea la globalización. Los tiempos que corren en nuestra región llevan a pensar en 

una nueva dinámica integradora que deberá traducirse en la consolidación de un nuevo 
eje Estado-sociedad. Los procesos de integración y descentralización de los estados 

nacionales impulsan el cambio de modelo de gestión, como perspectivas de nuevas 

formas de organización social que den respuestas adecuadas a los problemas de 

coordinación entre el Estado y las economías regionales. Es indispensable aprovechar 

la capacidad de innovación de la sociedad, que debe necesariamente reflejarse en los 

organismos públicos, para que deje de ser residual y se eleve al rango de ñfacilitadoraò 

de un cambio irreversible en el estilo de gestión. Se necesita un Estado capaz de 

enfrentar los nuevos desafíos de la sociedad postindustrial, asegurando los derechos 

sociales y la competitividad del país en el escenario internacional, tomando en cuenta 
el elevado grado de informalidad que existe en los trabajadores y las trabajadoras, así 

como la elevada evasión de impuestos, y priorizando caminos de reformas que vayan 

construyendo una intervención pública moderna.  

La importancia del Tercer Sector para una sociedad democrática es 

indiscutible, generando espacios institucionales de articulación para el 

establecimiento de procesos de desarrollo sustentable, para tomar decisiones 

orientadas a reducir la injusticia social y para promover el desarrollo económico. En 

este sentido, proponemos mejorar o crear polos productivos industriales con base en 

el modelo de parques industriales, para potenciar la economía de cada región, 
disminuir los intermediarios y generar más y mejor producción, bajando costos, 

disminuyendo los precios de los productos en la canasta familiar y aumentando el 

consumo interno. Por ejemplo, en la Patagonia, fundamentan esta propuesta las 

distintas problemáticas de las economías regionales: la disminución de la calidad y la 

cantidad de la producción en la fruticultura; la falta de competitividad; el monopolio 

de la exportación; la falta de asociaciones y cooperativas que nucleen a ciertos 

productores y productoras; la ineficaz red de comercialización. Para resolverlas, debe 

abarcarse en forma profunda la industrialización de la producción, con políticas a 

corto, mediano y largo plazo dirigidas al sector, donde todos los sectores obtengan 
beneficios, potenciando las economías regionales en todo el país. Mencionaremos en 

forma general algunas alternativas y posibles acciones. 

Algunos de los lineamientos de esta política son: mejoramiento de la calidad y 

ampliación de nuevos mercados internacionales; observatorio de precios y precios 

sostén; líneas de crédito a tasa subsidiada; reconocimiento de la gestión de 

cooperativas autogestionadas o producto de redes institucionales, y políticas activas 

en respuesta a la crisis; formación de capital social: conformación de cooperativas u 

organizaciones con capacitación técnica y apoyo en la comercialización, generando 

un clima de confianza entre empresarios, productores y Estado; formación de 
funcionarios y funcionarias nacionales, provinciales y municipales del sector, para 

llevar adelante políticas de mediano y largo plazo; programas fitosanitarios para 
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mantener y mejorar los estándares de sanidad; reconversión productiva, aumentando 

la investigación y el desarrollo de nuevos productos industriales de mayor valor 

agregado; mejora de la transparencia en la comercialización, abordando y mejorando 

estrategias asociativas de integración, y atendiendo asimetrías en el poder de 

negociación de los diferentes agentes, con el fin de mejorar el reparto del valor 

añadido a la producción; creación de un sistema de información metódico, relevante 

en un contexto de asimetría de información entre productores, empresas, 

comercializadores y trabajadores; inversión en almacenes regionales y mercados de 
cercanía; apoyo a la modernización tecnológica de los microproductores rurales, en 

un contexto de promoción y mejoramiento de formas asociativas; y otros 

lineamientos, tales como una mejora en conectividad, en los corredores regionales 

existentes, el impulso a nuevas iniciativas de aprovechamiento hidroeléctrico, 

etcétera.  

En la actualidad, la relación de comercialización se caracteriza por diversos 

mecanismos que permiten a las empresas transnacionales optimizar el proceso de 

generación y acumulación del capital dentro de la cadena. Esta relación comporta 

distintos grados de vinculación, entre los que se destacan los acuerdos comerciales 
con productores independientes. En algunos casos la explotación recibe la asistencia 

técnica y aun financiera por parte de la empresa para culminar el ciclo productivo y 

profundiza la subordinación de los productores. La propuesta trata entonces de nuclear 

a través de una red a productores, cooperativas, Pymes y empresas, para mejorar la 

calidad, el precio y el costo. No solamente para mejorar el mercado interno, sino 

también la exportación. Industrializar la producción además quiere decir que los 

bienes de capital, que hoy en su mayoría son importados, sean desarrollados por 

profesionales y técnicos argentinos. 

Esto significa iniciar la construcción de un sistema productivo articulado con 
interacciones fuertes y sólidas entre las políticas públicas, nuestro sector científico-

tecnológico y las capacidades de industriales, productores y grandes empresas. Una 

articulación entre flujos de información, tecnología, inversión y consumos emerge 

como alternativa superadora en ese proceso de vincular lo local y lo global, lo rural y 

lo urbano, las regiones subpobladas y las provincias de escasa población.  

Se propone la creación de establecimientos o predios denominados polos 

productivos industriales: zonas oficialmente delimitadas, cuyo desarrollo productivo 

e industrial sea favorable para el emplazamiento de sectores que se relacionen con la 

producción regional, organizaciones y cooperativas, favoreciendo la promoción y el 
fomento de la comercialización y la disminución de los costos de transporte, como así 

también las sinergias con otras empresas que comercialicen sus productos en otras 

regiones del país, aumentando el trabajo genuino y permanente, activando la 

producción y promoviendo el desarrollo regional. En resumen, debe tener precisadas 

sus áreas, la tecnología a emplear, lograr el máximo potencial de producción posible, 

tener asegurado el proceso industrial que cree valor agregado, definir los destinos de 

su producción y contar con estrategias y regulaciones de estricto cumplimiento. Se 

agregan los clústers, las áreas de servicios industriales y logística, las incubadoras de 

empresas y las unidades modulares productivas para procesos tecnificados. 
En una economía abierta y globalizada, la dinámica y la intensidad de la 

competencia y los nuevos patrones competitivos basados en el conocimiento y la 

tecnología hacen necesario que los productores y las empresas concentren los 

esfuerzos en sus competencias esenciales. A este fin, deben emprenderse tareas de 

coordinación y complementación, integrando cadenas de valor y conformando, según 
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los casos, redes productivas, en orden a alcanzar una más alta productividad y un 

mayor grado de calidad y de especialización, mediante la adopción de modernas 

tecnologías de gestión y el logro de adecuadas economías de escala. Dentro de este 

esquema, las políticas industriales deben tener como objetivo la generación de un 

ambiente positivo para la cooperación entre productores y empresas, la promoción de 

condiciones empresariales y de innovación, y el desarrollo de capacidades humanas. 

Es necesario asimismo desde el Estado tener en cuenta el objetivo de mantener la 

cohesión social y el equilibrio territorial, procurando involucrar a los distintos actores 
de modo que se potencie e incremente la competitividad de los productos y las 

empresas locales y regionales. 

Resulta trascedente retomar el legado de algunas iniciativas. Por tales motivos, 

un paso en este sentido debería ser la recuperación por parte del Estado de sus 

responsabilidades sobre el diseño de estrategias de desarrollo territorial. La política 

no puede dejar de incorporar la mirada prospectiva sobre el territorio. No hacerlo la 

somete a sesgos cortoplacistas y al fracaso de las políticas de bienestar y desarrollo. 

 

Marco descriptivo 

Argentina necesita ser líder en agroalimentos y agroindustria. Un plan 

estratégico es proyectar un país caracterizado por las exportaciones de alto valor 

agregado por tonelada de agroalimento embarcado, donde el proceso productivo sea 

innovador, creativo, sustentable, económico y globalmente competitivo. Donde la 

renta de ese valor agregado quede en origen, y que a fin de año no sea ñrepatriadoò a 

otro país, sino que se reinvierta en mejoras de los procesos productivos que originaron 

la renta. Para ello se requiere de un nuevo enfoque en la formación de recursos 

humanos, y un nuevo y evolutivo proceso de ciencia y tecnología. Los polos 

productivos industriales nos darán las condiciones para que la exportación de materia 
prima solo sea una herramienta para obtener recursos monetarios que luego serán 

reinvertidos. Es necesario que el crecimiento de la producción de materia prima sea 

cada día más sustentable, y que la finalidad sea un crecimiento integral territorial, 

inclusivo, equitativo y sustentable.  

El campo argentino debe volver a crear trabajo genuino en origen. Cuando nos 

referimos al campo, no son las multinacionales o las grandes exportadoras, sino los 

verdaderos productores y productoras, que deben ser el motor del proceso 

agroindustrial y agroalimentario. Producir materia prima hipercompetitiva ï

comparada globalmenteï llevará a mejorar la demanda laboral en origen, con 
desarrollo local. El nuevo concepto de desarrollo junto a polos productivos 

industriales agregará valor a la producción en el interior.  

El nuevo rol de estos polos es estratégico para el desarrollo y la 

industrialización de distintos procesos productivos. Además, se requiere una activa 

participación en el ordenamiento territorial, donde interactúan organizaciones, 

cooperativas, cámaras, productores, clústers, federaciones, el Estado provincial y 

nacional. La metalmecánica de alta y baja complejidad también es uno de los sectores 

estratégicos del desarrollo, la industria de la maquinaria agrícola y de máquinas de 

procesos agroalimentarios, como motores de valor agregado y de demanda laboral, 
favoreciendo el arraigo, para una industrialización o transformación de materia prima 

en origen, mediante procesos innovativos con desarrollo, inteligencia y tecnología 

nacional para el incremento de la renta local y la redistribución de la renta agrícola a 

través de una mayor actividad comercial. 
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Argentina y este sector deben aumentar el número de patentes de innovación y 

modelos industriales, diseños comunitarios, cumplimiento de normas, trabajos 

interdisciplinarios, normalización de productos, procesos y precios, con planes 

estratégicos a diez y veinte años, con el objetivo de que la mayor cantidad de 

productores, productoras y empresas del sector puedan adquirir la tan ansiada 

competitividad, protegiéndose de los vaivenes de la economía global, para crecer y 

desarrollarse más allá de las coyunturas.  

Para industrializar la producción rural debemos cambiar el paradigma de ñel 
campo versus la industriaò por uno de ñel campo más la industriaò. Con la mejor 

tecnología, con procesos que protejan el medio ambiente, con marca argentina: esto 

nos proporcionará una Argentina industrializada con desarrollo local y regional. 

¿Qué países demandarán nuestros alimentos? Aquellos a los que seamos 

capaces de demostrarles que los alimentos argentinos son elaborados por procesos 

productivos sustentables, con certificados de inocuidad y calidad nutricional, con 

trazabilidad hasta el destino final, con precios competitivos y elaborados con 

inteligencia tecnológica nacional. Se pueden crear cerca de 90.000 puestos de trabajo 

genuinos de calidad, contribuyendo al crecimiento y al desarrollo regional. Para el año 
2040 se estima que la clase media global será de unos 5.000 millones de personas, de 

las cuales 1.500 millones serán de países emergentes poco desarrollados en 

agroindustria y agricultura, lo que generará para la Argentina una gran posibilidad de 

venta de alimentos elaborados. 

 

Objetivos 

Son objetivos generales de los polos productivos industriales: a) promover la 

instalación de nuevas industrias de origen nacional y extranjero, y brindar apoyo de 

las ya existentes; reordenar y descongestionar zonas agroindustriales; promover 
nuevas fuentes de trabajo; en caso de conflicto con el medio ambiente, generar 

espacios que reúnan las condiciones necesarias para la ubicación de estos 

establecimientos; reducir costos de inversión y mantenimiento a través de la 

relocalización concentrada de establecimientos agroindustriales y la creación de 

nuevos establecimientos; poblar zonas industrialmente subdesarrolladas con gran 

potencial. 

Los objetivos específicos: posibilitar a los productores y las productoras un 

marco para el desarrollo y el crecimiento; abaratar costos de producción y 

comercialización; disminuir la cadena de intermediarios; generar pertenencia de 
productores y productoras a los polos, para revalorizar su producción con apertura a 

nuevos mercados; fomentar el mercado interno a precios bajos; generar interacción 

entre productores, empresas y consumidores para producir una sinergia positiva en la 

economía argentina. Tiene particular importancia el diseño de estas políticas públicas 

que alienten a la creación de los polos productivos industriales, para solucionar no 

solo los problemas de producción, sino también los de costos.  

Si bien la existencia de estos polos no es condición suficiente para que la 

integración y la complementación industrial sucedan, sí puede afirmarse, en base a la 

experiencia, que constituye una condición para su viabilidad, ya que al instalarse se 
convierten en espacios propicios para la formación y la consolidación de espacios 

regionales con desarrollo tecnológico. 

Así, los polos productivos industriales deben ser: a) de promoción, teniendo 

por objeto estimular la localización de las Pymes y plantas fabriles destinadas a la 

producción en zonas industrialmente subdesarrolladas; b) de desarrollo, promoviendo 
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la radicación ordenada de industrias alrededor de ciudades con desarrollo productivo 

donde se registre una mediana actividad industrial; c) de descongestión, facilitando la 

reubicación de plantas fabriles, su ordenamiento y expansión, dando solución a 

conflictos funcionales en áreas urbanas, trasladándolas a regiones donde puedan 

utilizar los productos primarios, abaratando costos, disminuyendo el número de 

intermediarios, desarrollando la logística, con valor agregado y envasado en origen.  

 

Conclusiones 

Industrializar la producción a traves de polos es una estrategia política para 

incorporar de manera sustentable valor agregado, conocimiento e innovación en 

origen, de materias primas, procesos productivos, bienes intermedios y bienes de 

capital en cada uno de los eslabones de la cadena de valor. Para ello debemos articular 

en el territorio la interrelación entre la tecnología propuesta, la sociedad local con sus 

organizaciones, las actividades económicas y los recursos naturales; planificar la 

infraestructura productiva para lograr el mejor desempeño para el bien común y la 

sustentabilidad del proyecto en cada región; promover un entorno favorable y 

sustentable; coordinar los niveles de decisión política institucional, la función 
ejecutiva local con representantes de las organizaciones de la sociedad civil y del 

sector privado; y con organizaciones del Estado nacional, provincial y municipal; 

orientar la oferta de financiamiento disponible para las distintas temáticas y para las 

diferentes etapas del proyecto, asistiendo con las herramientas disponibles en la 

formulación y gestión del financiamiento y en el marco que impone la administración 

y las compras de la cosa pública; realizar evaluaciones de impacto económico y social, 

macroeconómicas, productivas, sociales y en general de cada proyecto; industrializar 

la producción a favor de herramientas e instrumentos que fomenten todas las 

actividades en forma eficiente y sustentable. 
El desafío supone alcanzar las metas planteadas, que básicamente consisten en 

acrecentar la producción, dando mayor participación a los proccesos de 

insdustrialización, con creciente diversidad de actores sociales, fomentando las 

formas asociativas en el marco de una política favorable a la distribución de la riqueza. 

De esta manera, y sin descuidar ningún aspecto, se generará crecimiento atendiendo a 

la inclusión social y al equilibrio territorial. 

El mejor programa de industrialización se aborda con un Estado 

industrializador, inteligente, activo y presente, que se dedique a ver lo que hay que 

producir y cuánto pueden aportar los privados y cuánto el Estado. La industrialización 
es un tema estratégico de defensa de la produción nacional, una estrategia 

principalmente de crecimiento.  

La creación de mercado interno fue el resorte principal para poner en marcha 

la industria. El consumo generó demanda y dio como resultado más producción. El 

crecimiento de la capacidad productiva genera trabajo. Crecer, distribuir e 

industrializar es la única manera de crecer en la Argentina distribuyendo la riqueza. 

Argentina necesita un programa de crecimiento y eso es industria, producción 

y de desarrollo. Trabajar en la conformación de polos productivos industriales es una 

herramienta fundamental para la reactivación de la industria. 
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